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PROPOSICIÓN No.  DE ___ 

 

Aprobada en:    
 
Tema: Proposición de reconocimiento – Nota de Estilo a la labor de la Fundación Guiando 

Territorio, vereda El Destino, localidad de Usme, Bogotá.  

Desde su conformación, la Fundación Guiando Territorio se ha consolidado como una organización 

campesina representativa de la vereda El Destino, en la localidad de Usme, Bogotá. Su propósito ha 

sido promover la identidad campesina mediante procesos de integración comunitaria, formación 

sociocultural, y fortalecimiento de modelos productivos que dignifiquen la vida rural. A través de su 

labor sostenida, ha impulsado la permanencia en el territorio, el relevo generacional y la defensa de 

los derechos del campesinado en el Distrito Capital. 

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 

741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., procede a reconocer la labor de la 

Fundación Guiando Territorio por su aporte a la consolidación del campesinado bogotano como 

sujeto político y social activo en la defensa del territorio rural. 

La Fundación Guiando Territorio ha trabajado por el reconocimiento de la identidad campesina a 

través de: 

● Actividades de integración comunitaria que fortalecen el sentido de pertenencia y la cohesión 

barrial y veredal. 

● Espacios de educación campesina orientados a la recuperación de saberes ancestrales, prácticas 

agroecológicas y pedagogías del cuidado del territorio. 

● Procesos de formación en economía campesina mediante la promoción de modelos productivos 

sostenibles y solidarios, incluyendo cultivos de pancoger, sistemas de intercambio comunitario y 

ferias locales. 

● Participación activa en procesos de incidencia política para visibilizar la ruralidad de Bogotá, exigir 

inversión pública en el campo distrital y contribuir a la formulación de políticas diferenciales para el 

campesinado. 
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● Acciones en defensa del territorio, la soberanía alimentaria y la permanencia en el campo frente a 

las amenazas del crecimiento urbano desordenado y la especulación del suelo. 

Gracias a estos esfuerzos, la Fundación Guiando Territorio ha contribuido significativamente a la 

construcción de un modelo de vida rural digno, que pone en el centro la cultura campesina, la 

sostenibilidad ambiental y el arraigo territorial. 

Por su valioso aporte al fortalecimiento del tejido comunitario, a la educación popular campesina y a 

la defensa activa de la ruralidad en Bogotá, el Concejo de Bogotá, D.C., a iniciativa de la Honorable 

Concejala Donka Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota de Estilo en reconocimiento a la 

Fundación Guiando Territorio. 

Este reconocimiento exalta su compromiso con la construcción de una Bogotá rural viva, su trabajo 

constante por el buen vivir campesino, y su papel en la promoción de un modelo territorial alternativo 

que dignifica la vida rural y protege los ecosistemas estratégicos del territorio.  

 
Cordialmente, 

 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.                  QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

CONCEJALA DE BOGOTÁ.                                 CONCEJALA DE BOGOTÁ. 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO.             POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 

COALICIÓN PACTO HISTÓRICO.                       COALICIÓN PACTO HISTÓRICO. 

CITANTE                                                               VOCERA.    
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